
  

Fuayaquih Marzo 11 del 2015, 

Señores 
Accionistas de. 
COREPSEM SA. 
Cicas. 

En cimplmiento a lo dispuesto on ol Anículo 279 de la Ley de Compañías y la Resolución ne 
921-4.3.0014 de Octubre 13 de 1.992 de la Superintendencia de Compañas, referente a las 
bIgaciones delos comssnos, en mi Caiiad de Comisario Principal presento a ustais informa y 
epinión ecbre la razonabilicad y suficiencia de la miommación presentado 9 Usteces por la 
Administración, en relación ala situación Inancior y resultado de operaciones de la Compañía por 
claro terminado al 32 66 Diciembre 0el 2034. 
La preporsción y presentación de los estados financieros de conformidad con Normas 
Intemsconales de Información Financieras (MEF), es responsabilidad de los Administradores dela 
Compañía, así como liso, la implementación, y mantenimiento de controles internos retevantes 
para ta preparación y presentación de tales estados financieros. 
Miresponsaolidad expresar una opinión sete les estacos financieros dela compañía, bassda en a 
resisión efecruada y sobre el cumplimiento par parte de la aciminisración vs les normas legales, 
estanuraras y reglamentar, as como do las resoluciones de Junto General de Accionistas 
Esta revisión fue ctotuada Siguiendo los Ineamientes 06 las Normas Intemacionales de 
Información Financiera (NIF) evaluación del control Intemo de la compañía, so revisaron los 
registos contables y la documentación sustentadora de las «transacciones. Acicionalmento he 
revisado el Estado de Situación Financiora y el Estado de Resultado Integra, Estado de Cambio en el 
Patrimonio, Estado de Fijos de Efecto y Nolas de los Estacos Financieras, así como los Llores 
Sociales de la Compañía 
En mi opinión, los estados fmancieros mencionados presentan razanatismente, an todos los 
aspectos materiols, la situación financiera al 31 de Diciembre del 2014, y ol resullado do sus 
operaciones por el 3ño terminado en esa fecha, de acuerdo con las Normas Intemacionales de 
información Financiera (NIF. 
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A... dol PAN enanos 
COMISARIO, 
CA-4 0921456273


